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OPOSlClONItS y CONCtJJ1lOS

Juzgados de paz

Juzgados Munlcipalos

MINISTERIO DE JUSTICIA la publlcaol4n de cate anuncio en el dloletln Oficial del Es
ta<IQo, -.andO en 118 _ las vacantes a que asplxen
__te _ el orden de preferencia que
e8teJJ' n

Lai ftine1oae'108 dest1nados en Canariaa, BaJeates o Marrue
cos podrán.- .... pe;lolÓlleS _ telégreto. sin perjnlclo de
romltlr 118 -... en el ¡a1IJler _.

Las~ se. ..uudloarán.. a los 80llcltantes de mayor an-
tlIlfledad de~ etec\lvoo en el Cuerpo Y los Oflclales que
obtu_ nuevos _lnos en cate concurso no podrán parti
cl¡lc en J1lD8l\n~ !IaIIla que no tranllClU1T& nn afio, compu
tado deIlíe la fecba en que tomaren ~6n del mismo.
-. ·19 de mayo de 1961l.-El Dlrector general, Aclsclo

PernándeZ C..-rledO.

RESOLUClON del TribUnal Tutelar de MC1lOTes de
LIfTfda por la que se convoca cemcurso de méritos
para la 1JTOV/Sión en propiedad de una plaza de
Celador de la Casa Tutelar y de Observación de
dldlo TribUna/.

El TrtbUnal Tutelar de Menores de Lérlda. de conformidad
con la ~.SQperIorde Personal·y de la Llc¡uldadora de
Qoptl1pn'J" lMICW1 autorizaciones de fecillas 6 de Junio y 18 de
~:"~.' l'IllIllIotlvamente. as! como del Consejo Superior
de .. .. de- -.enores. ha resuelto convocar un concurso
de mental _ la provlslón de una plaza de Celador en la "".
tualldad _te en la casa Tutelar y de 0b8eMaC16n radIo
cante en _ ciudad Y dependlente de este TrIbunal.

Dk1ba plua teDdrá una dotación anual de 12.000 pesetas de
sneJdo _. mil _ pesetas de remuneracl<5o complemen
tarla, dOS _ ostras de 3.000 pesetas cada una Y trienios

~-Las f"'.....• de Celador serán las culdu y VIglIar a los
~ lnterI1adOS en la Instltucl6ny de lhformar acerca de
la aoIU!ucta de los J!l!smos, dentro de 108 llmltes de su~
tenola. y de cuantas partIculllrldad.. sean _ para la
mayor prestación del senlelo. Deberá cnldarse además de las
labores ur1cOlaa Pt'OPiaa en UDA parcela aneja al Centro. de·
dlcada a 10 produOclón de hortalizas.

Dada la O8pecJalldaddel cargo, el titular de la plaza ven
drá obllPdo a pernoctar en le Instltuclón y tendrá dereoho
a penslón en la mlsma.

Podrán tomar parte en este concurso quienes reúnan las
slgulentes condlclon..:

a) ser ~L
b) Mayor de veintItrés afios- y menor de cincuenta aftos.
o) No padeéer defecto f1s1co ni enfermedad contagiosa que

le lJnpltlan el ejerolclo del _
d) No tener antecedente8 penal...
e) Haber obserVado y observar buena conducta.

La petlcl4n se efectuará medIante instancia dlriglda aln_ sel\or Preeldente del TrIbunal Tutelar de Menores
de Lér\da, calle M~. 76. tercero. segWlda 1zc¡ulerda. dentro
<le los trelnta dl.. háblles slguIentes a la fecha del anWlclo
de cate concllrllO en el dloletln 0llcla1 del Estado•.

serán COl1Slderad08 mérltos Y lo justlllcarán los Interesados
acompallando a su oollcltud los correspondientes documentos:

l. Estar en POSC8l6n del titulo de Baoblller EJemente.l o
c~r otro tlíulo almn.r.

2. Estar en poeesI6n de certlllcado que acredite su asjsten
cla a cualquier, curso de educadores o simIlares celebrado por
la Obra de Pro_ de Menores.

3. .euaJc¡uler~ mél'lto que. a juicio del Interesado, pueda
ser de inter6! para el eareo que ha de ocupar.

Termlnado el _ de presentación de ln8tanollUl, se publl.car" en el dlolet!b 0llcIaI del Eatado. la ll8ta de los aspiran
tes __ 1/, en su CB8O, de 108 excluldos, pudiendo éstos.
de no -...rae conforme», presentar la reclamación a qne
alnde el _ 121 de la mente Ley de Proced!mlente Ad·
mlnlstratlvo ante cate Trlbuna! Tutelar de Menores en el plazo
de c¡ulnce dial, contados a partir del slgu!eDte a la publleaclón
en él _ 0lIcla1 del Estado» de le ResoIuel6n acordando
suexolUIióD al concurso que la motiva. Al· mismo tiempo. o
con _oridad. se _á el TrIbunal call1leedor.

OIcho Trtbunal j)l'OCederá. en le forma que determlne, e
__ los mérltos que ooncurran en cada aspirante. y cuan
tos elementos de julclo COl1Slclere neceaarlos para la más Justa
neoI\IOWD del _so, pud!eItdo _terloo. si lo con8ldera
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Cornellá (B.....lona). 2
<lnlnada núm. 3 1
Lérida 1
_ (0Vled0) 1
6abadeI1 <:8...celona)... I
T~nte (VlIlellcial 1

Me<llna Sldonla (Cá-
dJZ) .

LOll Palae10B Y VIDa
franca (8evllI&) .....

~g~ae:rk,y
AurelIo (0Vled0) ...

santa Cokma de Par·
nés (GeroI1a) .._na (11_) .

Tremp (Lérlda) ..
Otlél (VIIlel1cIa) .
VIDan.-a de Córdo-

ba (Córdoba)

Ingenio (Las Palmas). 1
Iznájar (Córdoba)... 1
Moraleja (Cá0ere5)... 1
NlJ.... (AImeria) ........ 1
Puebla de Cualla (se·

vUla) ;...................... I
Salas (0Vled0) 1
santa Lucla (Las Pal-

mas) ................••..... 1
VIDa de eruce. (Pon·_al I
Vlmllmzo (La Coru!\a). 1

Pi.....

Albacete núm. 2 2
Almería núm. 1 1
Badalona. núm. 1 o..... 1
Barcelona núm. 8 .. .... 1
Barcelona núm. 20 o.. 2
Córdoba núm. 2 .. .... 1

Amurrio (Alav8.) 1
Balaguer (Lérlda) 1
Becerreá (Lugo) .....•.. 1
Berja (Almería,) .....• 1
Bermeo (ViZcaya) . .•... 1
Canjáyar (Altnerla)... 1
Escalona (Toledo) 1
Fraga (Huesca) . 1
Fuente de Cantos (Ba-

daj ) I
Glbrale6n (Huelva) I
Játlva (Valencia) I
Ledesma (Salamanca). 1

Alhama de Murcia
(Murcia) .•.•..••...•...•.

Barbate ,de Franco
(Cadlz) .

Calzada de Calatrava
(Ciudad Re&l) ........ I

Conil de la Frontera
(Cadlz) I

Esplugas de Llobregzt
(Barcelona) ....•..•..•.

Fuengirola (Málaga) ..

RESOLUCION de la Direccfón General de JUBticl/I
por la que se anuncian a _ ... de trasl<ulo ....
c4ntes de O/lClale8 de J_ MUftIcIl>al en l<>s
Juzgados que se ¡ndican.

Vacantes en la actualidad plazas de oe_ de los Juz
lados Munlclpalea, C<lmarcaJes y de Paz QlJIl a COIltlnUllOlón
8e expresan, se anuncian, de conformldad COIl lo é8tIII>lecldo en
el articulo 1. del Decreto orpnlco de 27 de abril .. 1966, su
provisl6n a COJ1Cll1'BO de .tra8l&do entre loo tuncl_ porteneclentes e.l C11erpo __te. que se bálleo en _
aetlvo o tengan concedida la oportuna autorlzacl6n pua rein.
gresar.

Plazas

Los Oficiales que deseen tomar parte en cate concurso eJe.varán sus 1n8tancI.. al _o, 118 cuales podrán _ _
sentadas _amente en el Re¡¡lstro Qeneral de la Suboecre
tarla o bien ante los Organl8lIlO8 seftaladoa en él articula ee
de la vigente r..y de Prooedlmlento AdmInlatratlvo dentro del
plazo de _ ellas naturales. contadas a partir del al...... a


